
 

 

 

PROCESO CAS N° 030-2020-MINAGRI 

 
 

REQUISITOS DEL PERFIL DEL PUESTO 

 

I. DEPENDENCIA: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto – Oficina de Programación 

Multianual de Inversiones. 

II. OBJETO: Contratar los servicios de un/a (01) Ejecutivo de Seguimiento de Inversiones.  

III. BASE LEGAL: 

a. Decreto Legislativo N° 1057 "Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios". 

b. Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N° 065- 2011-PCM, que 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios. 

c. Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Agricultura y Riego y modificatorias. 

d. Directiva General N° 005-2019-MINAGRI/SG “Procedimiento para la convocatoria, selección y 
contratación de personal bajo el Régimen del Decreto Legislativo N° 1057, contratación administrativa 
de servicios, en el Ministerio de Agricultura y Riego” aprobada por Resolución de Secretaría General 
N°0125- 2019-MINAGRI-SG 

e. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 
IV. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO: 
 
a) Realizar el seguimiento y monitoreo del avance de ejecución física y financiera de las 

Inversiones Públicas, bajo todos los mecanismos de ejecución, de los Órganos, 
Proyectos Especiales y Organismos Públicos Adscritos al MINAGRI, a fin de garantizar 
el cumplimiento de las metas programadas en el cronograma de ejecución de las 
inversiones. 

b) Verificar que las Inversiones se enmarquen en el Programa Multianual de Inversiones, 
así como en las Inversiones efectuando el seguimiento a las metas e indicadores 
previstos, para asegurar que cuenten con una priorización adecuada y dar seguimiento 
a las metas e indicadores previstos. 

c) Emitir opinión técnica en el marco del sistema de inversión pública vigente a solicitud 
del responsable de la OPMI Agricultura, en base a la normatividad que lo dispone, a fin 
de garantizar la adecuada aplicación de las acciones en el marco normativo del 
INVIERTE.PE, así como de las competencias de la OPMI. 

d) Generar reportes de las metas de ejecución presupuestaria y otros indicadores, para 
evaluar la capacidad de ejecución y una adecuada toma de decisiones. 

e) Participar en las actividades de fortalecimiento de capacidades que demanden las 
Unidades Formuladoras y Ejecutoras del MINAGRI, los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales; sobre las metodologías específicas para identificación, formulación 
y evaluación de Proyectos de Inversión, e Inversiones de Optimización, de Ampliación 
Marginal, de Reposición, de Rehabilitación, en el marco de la normatividad vigente, para 
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generar capacidades en los operadores y técnicos de las Unidades Formuladores y 
Unidades Ejecutoras de los Pliegos del Sector. 

f) Brindar asistencia técnica a profesionales de las Unidades Formuladoras del Sector 
Agricultura, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en el marco de las inversiones 
públicas relacionadas al Sector, respecto a las modificaciones y actualizaciones en el 
marco de las inversiones públicas relacionadas al Sector. 

g) Elaborar informes de opinión sobre modificaciones presupuestarias para lograr una 
adecuada asignación de recursos a las inversiones del Sector según prioridad. 

h) Participar en el proceso de programación multianual de inversiones del Sector, a efectos 
de garantizar la continuidad de las inversiones, para cumplir con los, procesos y 
productos establecidos en la Programación Multianual de Inversiones. 

i) Otras funciones que le asigne el Director de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones. 

 
 

V. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLE 

 
Experiencia 

• Experiencia general mínima de seis (06) años, en el 
sector público y/o privado. 

• Experiencia específica mínima de cuatro (04) años en 
funciones similares al puesto en el sector público. 

• Experiencia específica mínima de un (01) año en 
funciones similares al cargo en el sector público 

 
Competencias 

• De fácil interacción y dinámico 
• Proactivo 
• Vocación de servicio  
• Trabajo en equipo y bajo presión 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

• Título en las Carreras Universitarias de 
Administración, Economía o Ingeniería Económica. 

• Estudios de Maestría en Economía o Gestión Pública 
o Políticas Públicas 

Cursos y/o estudios de 
especialización 

• Diplomado en Proyectos de Inversión Pública 

 
 

Conocimientos para el puesto 
y/o cargo. 

• Conocimiento en la normativa del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y sus 
aplicativos informáticos. 

• Conocimiento en Seguimiento de Proyectos de 
Inversión Pública.  

• Conocimiento en Contrataciones del Estado. 

• Conocimiento en Ofimática (Word, Excel, Power Point, 
Ms Proyect, etc). 

 
VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
(Av. Alameda del Corregidor 155 La Molina, Lima - Perú) 

Modalidad de Trabajo Presencial 

Duración del contrato 
Hasta el 31 de diciembre de 2020 (Sujeto a renovación) 

 
Remuneración mensual 

S/. 11,000 (Once mil y 00/100 soles) mensuales, los cuales 
incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así como toda 
deducción aplicable al contratado bajo esta modalidad. 

 

 
La Molina, 19 de octubre de 2020 


